Subvención para formación
Organismo: Servicio Riojano de Empleo. (S.R.E.)

Tipo: Subvención para formación
Objetivo: la financiación parcial de cursos relacionados con la dirección y gestión empresarial o con las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, recibidos durante la puesta en marcha del proyecto empresarial con el fin de cubrir las necesidades formativas del trabajador autónomo.
Requisitos: 
· Desempleados e inscritos como demandantes de empleo en el SRE
· Estar dado de alta en el IAE y en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social.
· Actividad estable, no compatible con cualquier otra por cuenta ajena
· Quedan excluidos servicios de gestoría administrativa y de asesoría fiscal, laboral, financiera y contable

· Servicios comprendidos entre los 6 meses anteriores al inicio de la actividad y 2 meses después de la actividad

Cuantía: 50% del coste de los cursos recibidos con un límete de 1.000 €
Plazo de Presentación: 2 meses desde la inscripción en IAE

Lugar de Presentación: Registro del S.R.E. c/ Portales 46

Enlace: http://www2.larioja.org/pls/dad_user/G04.texto_integro?p_cdi_accn=82-235359
